
 
 
 
 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 

POSTURA DE LA FAMILIA DE MIGUEL URIBE TURBAY (Q.E.P.D) 
SOBRE PREACUERDO CON ALIAS “EL COSTEÑO” 

Firma Víctor Mosquera Marín Abogados 
 
 

La familia de Miguel Uribe Turbay (Q.E.P.D.), representada por María Claudia Tarazona y 
Miguel Uribe Londoño, se dirige hoy ante el país para rechazar de manera categórica la 
presentación del preacuerdo entre la Fiscalía General de la Nación y el señor Elder Arteaga, alias 
“El Costeño”. 

Resulta inaceptable otorgar beneficios desproporcionados a alias “El Costeño”, dado su rol 
determinante en el magnicidio de Miguel Uribe Turbay (Q.E.P.D.). Lejos de aportar una 
colaboración efectiva a la verdad, su defensa ha desplegado maniobras dilatorias sistemáticas para 
burlar la justicia. Conceder privilegios en la pena a quien fungió como coordinador y enlace 
jerárquico, presenció el crimen y fue el determinador para que el menor de edad accionara el arma, 
constituye un premio a la impunidad y un agravio directo al esclarecimiento de los hechos. 

Aunque reiteramos nuestro respeto por la autonomía de la Fiscalía, avalar beneficios penales 
desproporcionados en favor de alias “El Costeño” constituye una grave afrenta a la dignidad de las 
víctimas y a la confianza pública. Este preacuerdo nos revictimiza, falla en el deber de proteger la 
verdad frente a su nivel de responsabilidad en el magnicidio, y envía al país un mensaje que 
incentiva la criminalidad y las garantías procesales escudan a quienes atentan contra la democracia. 

Advertimos que nuestra lucha por la memoria y el legado de Miguel no termina aquí. Hemos 
transmitido a nuestro abogado la decisión de rechazar cualquier acuerdo que se presente entre la 
Fiscalía y alias “El Costeño”, además de acudir y utilizar todos los recursos e instancias legales, 
tanto nacionales como internacionales, para que la verdad plena salga a la luz y este atroz crimen no 
quede sepultado en la impunidad. 

Atentamente, 
 
 

 
 

María Claudia Tarazona​ Miguel Uribe Londoño  

Bogotá D.C., 15 de mayo de 2026 
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